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Aquellos que están a cargo de la dirección de los programas de educación médica en cada 
país, deben dar a conocer a sus estudiantes la importancia de obtener experiencia en la 
práctica médica, a fin de adquirir un conocimiento médico básico y la necesidad de tener 
una experiencia médica continua para poder mantener dicho conocimiento. Se debe también 
informar a los estudiantes de medicina que la aplicación de los estudios médicos a otros 
campos de trabajo es sumamente limitada. 
Cuando no se tiene la seguridad de que el estudiante tenga la oportunidad de adquirir la 
experiencia necesaria para alcanzar un conocimiento básico, debe solicitarse al estudiante 
que reconsidere el valor de la educación médica. 
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